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Mariana Tosolini #

Introduccién

En este articulo interesa analizar las politicas educativas en la historia
reciente de la modalidad de jévenes y adultos y el modo en que gene-
raron condiciones para garantizar el derecho social a la educacién. En ese
marco cobran relevancia algunos interrogantes: ;Cudles son los sentidos
de estudiar la historia reciente de las politicas educativas? ;Qué vinculos
hay entre las politicas y las practicas de los maestros? O expresado en las
palabras de Rivas (2013), ;como llega la politica educativa a las précticas
pedagégicas? Estos interrogantes nos interpelan como docentes e inves-
tigadores de manera particular en el campo de la educacién de Jévenes y
Adultos. Tal como sefiala Ezpeleta (1987), la educacién de adultos es la
modalidad del sistema educativo donde mds se evidencia lo politico, ya
que estd dirigida a los sectores de la poblaciéon en donde se expresa con
mas fuerza la exclusién social.

En primer lugar, estas preguntas posibilitan una mirada del sistema
educativo y como se garantiza el derecho a la educacién de los sectores
mas postergados de la sociedad. La educacién de jévenes y adultos tiene
sus origenes vinculada al inicio de la escolaridad obligatoria. De forma
particular en Argentina, la educacién de adultos es regulada por primera
vez por la ley 1420 sancionada en 1884. A partir de ese acontecimiento,
tiene desarrollos diversos y desiguales con regulaciones que mayormen-
te tuvieron una mirada complementaria y remedial (Rodriguez, 1992).
También es posible apreciar politicas que disputaron sentidos con los
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modelos hegemoénicos y constituyeron aportes a la configuracién de su
especificidad pedagégica. Asi podemos apreciar la presencia de experien-
cias anarquistas, socialistas y propuestas que se fundamentaron en la pe-
dagogia de Paulo Freire.

En segundo lugar, los interrogantes planteados nos permiten profun-
dizar los sentidos politicos de la intervencién del estado sobre la distri-
bucién de los saberes. Entendemos que en los proyectos educativos se
expresan las contradicciones de las sociedades, las concepciones sobre los
sujetos y los saberes que se consideran valiosos en términos de la cons-
truccién de ciudadania. Las politicas educativas desde esta perspectiva,
enmarcan la dindmica de los modos de transmisién y apropiacién de sa-
beres, los que a su vez implican relaciones sociales donde se distribuyen y
apropian esos saberes y también las luchas de los distintos grupos sociales
por asegurar las condiciones materiales de existencia (Cuccuza, 1996).

Es por todo ello que abordar las singularidades de las politicas educa-
tivas en la educacién de jévenes y adultos requiere usar fuentes diversas
y complementarias para trascender el nivel normativo y asir las tramas
complejas que asumen en diferentes contextos y escalas analiticas. En este
capitulo ofrecemos algunos resultados de nuestra investigacién', donde se
conjugan los efectos de dos procesos de reforma estructurales del sistema
educativo argentino e involucran transformaciones en la organizacién de
los niveles, en el gobierno, en los contenidos y, particularmente, en las
concepciones politico-pedagdgicas en las que se sustentaron. Haremos re-
ferencia a los ejes conceptuales que orientaron el andlisis; luego, describi-
remos las reformas y su incidencia en la configuracién de la modalidad de
jovenes y adultos. Finalmente, presentaremos algunas reflexiones a modo
de sintesis.

El abordaje de la puesta en marcha de las politicas educativas
Las politicas para la modalidad presentan una complejidad en relacién al

abordaje de las continuidades y discontinuidades en el periodo estudia-
do. Alli se entraman diferentes niveles o escalas contextuales nacionales y

1 Proyecto “Précticas educativas con jévenes y adultos: politicas, sujetos y conoci-
miento”, dirigido por las Dras. M. del C. Lorenzatti y Mariana Tosolini, con lugar
de trabajo en el Area Educacién del CIFFYH, FFyH. Aprobado y financiado por la
SECyT. UNC. y FONCYT de la (ANPCyT).
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provinciales en las dindmicas institucionales que permiten, luego, analizar
la configuracién de las practicas (Achilli, 2013). En esta linea se identifican
distintos niveles de concrecién. Hay politicas nacionales que se acuerdan
en el Consejo Federal de Educacién® y politicas que cada provincia desa-
rrolla en un marco de relativa autonomia sobre sus sistemas educativos.

El estudio de las politicas educativas permite analizar las prescripcio-
nes, las formas de intervencién del estado y los dispositivos que se ponen
en juego (Rivas, 2013). Nos proponemos el anélisis no solo de lo que ex-
presan las normativas, sino que nos interesa su puesta en practica. En esta
linea, Rockwell (1995) sostiene que el anilisis de las prescripciones es solo
el nivel normativo. Es necesario trascender esa mirada y analizar qué es
lo que los sujetos y las instituciones hacen con las politicas, qué sentidos
adquieren, cémo las usan, resisten o transforman en un proceso que no
estd exento de luchas y disputas sobre sus significados. Estos procesos nos
revelan la textura de las disputas politicas e ideoldgicas que acontecen en
el cotidiano y que van mds alld de la letra de los textos politicos. Las poli-
ticas educativas como politicas publicas se configuran en distintos planos
y son el producto de procesos de negociaciéon y de disputas de sentidos
ordenadores de las practicas sociales.

Este estudio implica develar los procesos de puesta en practica de las
politicas. Tal como sefialamos en otro trabajo,

En tanto producto del juego de poder en la arena politica, las politicas
publicas son construcciones sociales donde las decisiones no se conciben
como resultado de un solo sujeto (racionalmente puro) sino de interpe-
laciones, confrontaciones y consensos entre distintos grupos intervinien-
tes, con distintos grados de participacién y cuotas de poder. (Bowman y
Tosolini, 2020, p. 462)

No se trata sélo de lo que un gobierno “dice” y “pretende hacer”, sino
también lo que realmente hace y logra por si mismo o en interaccién con
otros sujetos politicos y sociales, mis alld de sus intenciones. En tal senti-
do, las politicas ejecutadas constituyen cursos de accién gestados por go-
biernos que entienden el estado y la politica publica de formas diferentes
(Bowman y Tosolini, 2020). En el periodo estudiado, se pueden identi-
ficar distintos momentos en la concepcién del estado y en la forma de

2 En el Consejo Federal se acuerdan los lineamientos de las politicas educativas
que dan unidad y cohesién al sistema educativo que es descentralizado. Alli tienen
representacion los ministros de educacién de todas las provincias.
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entender la politica publica. Por ello, en las politicas, es posible observar la
presencia de elementos emergentes y residuales que permiten problema-
tizar la configuracién de las politicas en el marco de los proyectos politicos
en los que se desarrollan.

En este marco, cobran relevancia las categorias de Raymond Williams
(2009) que nos permiten visualizar que en las politicas se pueden presen-
tar y coexistir elementos de diferentes temporalidades y filiaciones ideo-
légicas. El autor analiza esa dindmica desde tres categorias: dominante,
residual y emergente. En primer lugar, plantea las formas dominantes
como “definiciones prevalecientes de una ideologia y de concepciones de
mundo que se configuran como rasgos activos y modificables” (Williams
2009:135); esas formas dominantes deben ser analizadas como parte de un
proceso hegeménico, es decir, son dominantes, pero no exclusivas. Los
sentidos que subyacen a ellas no son totales, siempre hay fuerzas contra-
hegemonicas.

En segundo lugar, el autor propone la categoria “residual” para visi-
bilizar aquellos elementos que se han formado en el pasado pero que se
expresan como un elemento del presente; es decir, son significados y ex-
periencias que permanecen en las practicas presentes, pero forman parte
de “alguna formacién o institucién social y cultural anterior” (Williams
2009:144). Finalmente, Williams sefiala la relevancia de elementos que
constituyen nuevas creaciones, y por tal se refiere a

... los nuevos significados y valores, las nuevas practicas, nuevas relacio-

nes y tipos de relaciones”; sin embargo, el autor sefiala la dificultad que

presenta poder distinguirlos como algo efectivamente nuevo, por ello los
denomina como emergentes. (Williams, 2009, pp. 145-146)

Estas categorias posibilitan desentrafar la compleja dindmica ideolé-
gica de las politicas y de los sentidos con que los sujetos las sostienen y
desarrollan. De modo particular, permiten analizar las tramas de signifi-
cados presentes en los textos de la normativa, pero también en las formas
en las que son apropiados. En ambos casos, nunca son lineales.
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Homologacién normativa y pérdida de especificidad

En el periodo estudiado (1990-2019), la educacién de jévenes y adultos se
fue configurando de diferentes maneras en el marco de proyectos politi-
cos divergentes. Un primer momento —que, si bien no serd abordado aqui,
es relevante mencionarlo por las consecuencias en la década siguiente— es-
tuvo marcado por el retorno a la democracia en Argentina, que se produjo
en el afio 1983. El primer gobierno democrético (1983 - 1989) enfrent6
los desafios de la deuda externa, la crisis econdémica y la normalizacién de
las instituciones en el dltimo tramo de la crisis del estado benefactor (Fil-
mus, 1999). Si bien no se llevaron adelante grandes reformas del sistema
educativo, ese tiempo se caracterizé por el intento de democratizar las
instituciones y generar consensos sociales acerca de los desafios de la edu-
cacién en el pais. Cobra relevancia alli la campaia de alfabetizacién como
la politica mds importante para el sector (Rodriguez, 2020).

El deterioro econémico y social antes sefialado se profundizé con la
llegada a la presidencia de Carlos Menem en 1989. En ese gobierno se pu-
sieron en marcha politicas neoliberales que se caracterizaron por el ajuste
econdmico, la pérdida de empleo, la reduccién de presupuesto y la critica
al estado como organizador social. Los lineamientos de los organismos
internacionales marcaron la agenda educativa priorizando la educacién
bésica, la evaluacidn de los resultados y la autonomia de las instituciones
(Feldfeber, 1999). En ese marco, la educacién de jévenes y adultos se vio
afectada en su pérdida de especificidad.

La aplicacién de las politicas neoliberales profundizé la crisis econé-
mica que marcd un quiebre en el inicio del siglo. Luego de la crisis del
2001 se sucedieron 5 presidencias, que expresaron la inestabilidad politica
en la que se encontraban las instituciones. En el afio 2003 asumi6 un go-
bierno que recuperé los sentidos de la intervencién del estado y se pro-
puso desarticular las politicas neoliberales (Rodriguez, 2020). Un objetivo
primordial fue la transformacién del sistema educativo que presentaba
signos de deterioro, fragmentacién y desarticulaciéon. Posteriormente, en
el periodo iniciado con el gobierno de Mauricio Macri en el aio 2015, se
reeditaron politicas de caracteristicas neoliberales.

En los siguientes apartados mostramos los lineamientos de la poli-
tica nacional y la complejidad del sistema federal, que se configuraron a
partir de 1990 en la educacién de jovenes y adultos. Podemos identificar
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tres grandes momentos de las politicas educativas: el periodo de politicas
neoliberales en los ‘90; el periodo comprendido entre los afios 2003 y 2015
de retorno a un modelo de estado interventor; y los afios 2015-2019 de
reedicion de politicas neoliberales. La periodizacién atiende a las formas
dominantes del periodo considerado. En cada uno analizamos lo emer-
gente y lo residual de las politicas nacionales, y, particularmente, en la
provincia de Cérdoba.

La reforma educativa de los ‘90 formé parte de una reconfiguracién
general del modelo de estado, que segun Filmus (1999) implicé un esta-
do que abandona su papel interventor en la economia, privatizando sus
empresas, que favorecié un modelo de acumulacién orientado mis a la
competitividad externa que al mercado interno y que redujo el estado des-
centralizando o regionalizando muchas de sus funciones.

Desde esa concepcién del estado, tres leyes organizaron la estructura
juridica para llevar adelante los cambios en el sistema educativo argenti-
no: la Ley de Transferencia de Servicios Educativos a las Provincias, pro-
mulgada en 1991 y se comenzé a implementar en 1992; la Ley Federal
de Educacién aprobada en 1993, que modificé la estructura del Sistema
Educativo Nacional, aumentando los afios de escolaridad obligatoria y
planteando tres ciclos de Educacién General Basica (EGB), de tres afios
de duracién cada uno; y el Pacto Federal Educativo (1993). En este marco
se pone en marcha la politica educativa del estado neoliberal con tres ac-
ciones prioritarias: el disefio de los Contenidos Bésicos Comunes, el Plan
Social Educativo y la creacién de la Red Federal de Formacién Docente
Continua. En este contexto normativo, la educacién de jévenes y adultos
pasa a formar parte de Regimenes Especiales, junto a Educacién Artistica
y Educacién Especial. Esto implicé el cierre de la Direccién Nacional de
Educacién de Adultos (DINEA) y una degradacién de la especificidad de
la EDJA (Lorenzatti, 2005).

En el momento de la promulgacién de la Ley Federal, en la provincia
de Cérdoba estaba en vigencia la Ley de Educacién provincial 8113/91,
que rigi6 hasta la nueva ley provincial (2010).

A raiz de la coyuntura politica y la crisis financiera que atravesé la
provincia de Cérdoba, en el afio 1995 se sancioné la Ley de Emergencia
Econdémica afectando particularmente las dreas de salud y educacién. De
forma particular se produjo el cierre de varias dependencias del Ministe-
rio de Educacidn, entre ellas la Direcciéon de Educacién del Adulto. Los
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servicios educativos de Nivel Primario de Adultos pasaron a depender de
la Direccién de Nivel Inicial y Primario, y los servicios de Nivel Medio
de Adultos, de la Direccién de Nivel Medio. Los Centros de Capacitacién
Laboral permanecieron junto a los servicios de nivel primario hasta el
afo 1997 cuando fueron transferidos al Ministerio de Trabajo (Decre-
to 1167/95), acentuando la desarticulacién de la oferta educativa que se
mantuvo hasta el aiio 2000. En este momento se creé la Direccién de Re-
gimenes Especiales (Lorenzatti, 2005).

Lorenzatti plantea que el tratamiento de la educacién de jovenes y
adultos en el marco de la normativa puede considerarse como una “ho-
mologacién normativa’. La autora plantea que se realiz6 un traslado me-
cdnico a la modalidad de las normativas formuladas para el sistema edu-
cativo comun, mostrando el desconocimiento de las caracteristicas de la
modalidad. Esta homologacién se expresa en, al menos, tres cuestiones: el
limite de edad para el ingreso a la modalidad, en la centralizacién de la or-
ganizacion curricular y en los sentidos otorgado a la institucién educativa.

La emergencia de las modalidades y la preocupacién por la inclusién
educativa

En el 2003 inicia una nueva etapa en los modos de entender las funciones
del estado y las formas de construccién de las politicas educativas (Filmus,
2017; Terigi, 2016). Ese periodo estuvo signado por una importante pro-
duccién de leyes en el sistema educativo: la LEN (26206/2006), la Ley de
Garantia del Salario Docente y 180 dias de clase (25864 de 2003), Ley del
Fondo Nacional de Incentivo Docente (25919 de 2004), Ley de Educacién
Técnico Profesional (26058 de 2005), Ley de Financiamiento Educativo
(26075 de 2005), Ley de Educacién Sexual Integral (26150 de 2006). Cabe
sefialar que la Ley de Educacién de la provincia de Cérdoba promulgada
en el afio 2010 reproduce los lineamientos nacionales en materia de edu-
cacién de jovenes y adultos (Ley N° 9870/2010).

En conjunto, estas normativas producen modificaciones sustanciales
en el sistema educativo, por ello es necesario analizar esta produccién le-
gislativa como una totalidad que establece el marco regulatorio de una
modificacién estructural del sistema educativo. En el marco de esas trans-
formaciones, la educacién de jévenes y adultos es considerada como una
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de las ocho modalidades del sistema educativo. La Ley nacional define a
las modalidades en su articulo 17 como

aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educacién comn,
dentro de uno o mis niveles educativos, que procuran dar respuesta a
requerimientos especificos de formacién y atender particularidades de
cardcter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el pro-
posito de garantizar la igualdad en el derecho a la educacién y cumplir
con las exigencias legales, técnicas y pedagdgicas de los diferentes niveles
educativos.

La consideracién de la modalidad implic6 una serie de regulaciones
que posibilitaron avanzar en la especificidad pedagégica de la modali-
dad, promoviendo el desarrollo de politicas de formacién docente y de
desarrollo curricular para la modalidad de Jévenes y Adultos. Ademis, se
pusieron en marcha otras politicas destinadas a garantizar la terminali-
dad de los estudios como el Plan FinEs (Plan de Finalizacién de Estudios
Primarios y Secundarios) y el Plan Nacional de Alfabetizacién Encuentro.

Otras definiciones sustantivas fueron la constitucién, en el afio 2008,
de la Mesa Federal de Educacién Permanente de Jévenes y Adultos, y la
creacién de la Direccién de Educacién de Jévenes y Adultos como el or-
ganismo responsable de desarrollar las politicas publicas que posibiliten
a los jévenes y adultos hacer efectivo su derecho a cumplimentar la obli-
gatoriedad escolar (Resolucién del Consejo Federal de Educacién - CFE
Ne 22/07). En este marco, se dan los procesos de debate y discusién para
cumplir los objetivos propuestos y se sanciona la resolucién N° 118/10 y
sus dos documentos anexos. Por un lado, el documento “Educacién Per-
manente de Jévenes y Adultos — Documento Base”, que establece criterios
para la integracién de la modalidad en el Sistema Educativo, sefialando los
aspectos y caracteristicas mas relevantes que hacen a la especificidad de la
misma y sirve de fundamento para las transformaciones que se requieren.
Por otro lado, el segundo de los documentos, “Lineamientos Curriculares
para la Educacién Permanente de Jévenes y Adultos” aborda aspectos a
ser incorporados en la elaboracién y/o revision de los disefios curriculares
en las jurisdicciones. En estos documentos se reafirma, entre otras cosas,
el derecho a que se valoren y reconozcan los saberes adquiridos fuera del
sistema educativo, la necesidad de una formacién integral, se propone un
curriculum flexible y trayectos educativos diferenciados, con la intencién
de generar propuestas educativas acorde a la poblacién que asiste a las au-
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las de la EPJA. En las provincias se llevaron adelante politicas concertadas
a nivel nacional.

En relacién con la formacién docente, en el afio 2009 se inicia, en la
provincia de Cérdoba, un proceso de reformas de los planes de estudios
de la formacién docente para el nivel primario. Alli se incorporan tres
seminarios especificos orientados a aproximar a los futuros docentes a
las particularidades pedagdgicas de las modalidades que establece la Ley
Nacional, entre ellas, la educacién de jévenes y adultos. No obstante, en
el aino 2015 se reducen a sélo un seminario optativo destinado a la mo-
dalidad.

La modalidad de la Educacién Permanente de Jévenes y Adultos se ha
caracterizado por la dispersién y superposicién de propuestas educativas.
Estas politicas implicaron un importante avance en la especificidad edu-
cativa. Sin embargo, Bowman (2020) sostiene la existencia de elementos
residuales en la forma de construccién de las politicas de la década del 90.
Estos hallazgos son coincidentes con los aportes de una funcionaria entre-
vistada, quien sefala la permanencia de los sentidos compensatorios en la
construccién de la politica:

Esa matriz que quedé en el Estado con pocos empleados estatales y mu-

cho consultor externo... esa reduccién al minimo posible del Estado, llevé

a una visibilidad de los programas y una matriz de intervencién en las

instituciones que siguieron quedando... Es algo que todavia no pudimos

tratar de suprimir, de cambiar, de tener otra politica para eso. Tenemos

todavia una cabeza pensada en programas. Pero programas en un sentido
de compensacién.

Estos aportes indican que, si bien la politica llevada adelante entre los
afios 2003 y 2015 estuvieron orientados por el principio de garantizar el
derecho social a la educacién a través de politicas de inclusién, no han
logrado atn los impactos esperados en la forma de construccién de las
politicas en el vinculo entre el estado nacional y las provincias.

La presencia del mercado y la privatizacion
Filmus considera que en el gobierno nacional que asumié en el afio 2015
puede observarse el resurgimiento de politicas neoliberales (Filmus,

2017), que se expresaron en el retorno a un modelo de desarrollo que
favorece la concentracién de la riqueza, la apertura del mercado interno
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a la importacién de bienes en detrimento de la produccién nacional, la
creacién de condiciones para la especulacién financiera, entre otros.

Ese modelo fue acompafado de una reconfiguracién del estado y las
politicas ptblicas. En el periodo de este gobierno, si bien no se producen
leyes como observamos en los periodos anteriores, se perfilan profun-
das modificaciones en los sentidos de la educacién, particularmente, en
la idea de educacién como derecho. Tal como sefiala Rodriguez, “en el
campo pedagdgico se ha avanzado de multiples modos hacia procesos de
mercantilizacién educativa y destruccion del sistema educativo publico”
(2020, p. 99). La autora encuentra la raiz de estos procesos en las politicas
desarrollistas,

Es una posicién que se tornara compatible luego con la propuesta edu-
cativa neoliberal para la modalidad, que la ubicard en un lugar marginal
y de apoyo social. Esa posicién politico educativa se inicié en Argentina
con el golpe de estado de 1976, se reforzé en la década de 1990 y retorné
en el actual gobierno de Macri. Podemos decir en términos generales que
esta perspectiva pedagdgica interpela al destinatario de modo individual,
y lo convoca al esfuerzo para lograr insertarse a un mundo que naturaliza
como cambiante e incierto. (Rodriguez, 2020, pp. 101-102)

De modo particular, la educacién de Jévenes y Adultos estuvo carac-
terizada por la escasez de normativas. Sin embargo, desde la perspectiva
de Ozlack y Ol Donnel las politicas no son solo las acciones positivas, sino
también las omisiones. Los autores definen a las politicas estatales como el
conjunto de acciones u omisiones que manifiestan una determinada mo-
dalidad de intervencién del Estado con relacién a temas/ problemas que
concitan el interés social (1984). Es posible, entonces, observar la cons-
truccién politica por omisién: desfinanciamiento de programas, faltas de
regulaciones especificas para la modalidad, reduccién del presupuesto’,
asignaciones de funciones a fundaciones y ONG, entre otras. Tal como se-
fiala Filmus (2017), las politicas educativas implementadas desarticularon
el sistema educativo, discontinuaron lineamientos que tenian por objeti-
vo favorecer la cohesién y que proveian recursos para garantizar igualdad.

3 ...el presupuesto educativo del proyecto de Cambiemos para 2020 fue de un
34% mas bajo en términos reales que el de 2016. En el mismo sentido, la caida
de la participacién de la inversién en Educacién y Cultura en el PBI llegé al 35%
desde 2015, mientras que el pago de intereses de la deuda externa se duplicé en ese
periodo (CTERA, 2020: 4).
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El autor analiza, como una cuestién central de ese modelo educativo, la
desjerarquizacién de la profesién docente que se expresé en el deterioro
de las condiciones de trabajo y en la capacitacién. Cuestién significativa
en la educacién de jévenes y adultos, ya que histéricamente se descuidé la
formacién especifica para esta modalidad.

En la estructura del Ministerio de Educacién, Cultura, Ciencia y Tec-
nologia, definida por el gobierno nacional a partir de 2015, se produce la
Resolucién CFE N° 308/16 que aprueba los “Criterios de orientacién para
la articulacién entre Formacién Profesional - Educacién Permanente de
Jévenes y Adultos”. En dicho documento, la visién de la educacién de jo-
venes y adultos se reduce a la articulacién con Formacién Profesional.
Dicha resolucién fue suscripta por todos los ministros de las jurisdiccio-
nes, a quienes se les delega la responsabilidad de organizacién del sistema
educativo conforme a lo establecido en la Ley de Educacién Nacional. Se
produjo la resolucién 308/16 en el seno del Consejo Federal de Educa-
cién que establece los “criterios de orientacion para la articulacién entre
Formacién Profesional — Educacién Permanente de Jévenes y Adultos”.
Segiin Bowman y Lorenzatti, “en dicho documento la visién de EDJA se
reduce a la articulacién con la formacién profesional”. (2019, p. 10). Nue-
vamente, la educacién de jovenes y adultos pierde su especificidad y se
diluyen en una formacién basica.

Frente a este escenario nacional, en la Direccién General de Educa-
cién de jévenes y adultos de la provincia de Cérdoba, se observan conti-
nuidades en el desarrollo de las politicas iniciadas en periodos anteriores.
Se sefala la puesta en marcha de un trayecto de formacién docente en
servicio denominado Actualizacién en Educacién de Jévenes y Adultos,
que inici6 su primera cohorte en el afio 2017.

Reflexiones finales

En este capitulo compartimos resultados parciales del estudio de las po-
liticas educativas de la historia reciente en Cérdoba, Argentina. Este es-
tudio ha estado orientado por la intencionalidad de superar una mirada
prescriptiva, es decir, de mirar més alld de los cuerpos normativos para
indagar en los procesos de puesta en prictica de politicas educativas. Esta
mirada aporta nuevos sentidos sobre los que los sujetos hacen con las po-
liticas. Particularmente porque la pandemia recrudece las desigualdades
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sociales y plantea desafios inéditos al estado. De modo singular, las po-
liticas dirigidas a la modalidad de jévenes y adultos se constituyen en un
analizador de la dindmica de funcionamiento del sistema educativo ya que
muestran los quiebres en la atencién al derecho a la educacién.

La organizacién del sistema educativo bajo los principios del federa-
lismo a partir de la reforma de los 90, configura un mapa complejo de
construccién de las politicas entre la nacién y las provincias. En este tra-
bajo analizamos las singularidades de las politicas en la provincia de Cér-
doba. El estudio de las politicas locales permite apreciar las continuidades
y discontinuidades entre la politica nacional y la implementacién en las
provincias. La mirada desde la historia reciente permite comprender pro-
cesos e identificar tendencias. Supone, ademis, el andlisis de diferentes
escalas y temporalidades.

Las categorias de Raymond Williams nos aportaron elementos con-
ceptuales para analizar la complejidad de las politicas educativas destina-
das a la modalidad. De modo singular, emerge la presencia de elementos
residuales en la produccién de programas de tipo compensatorios como el
dispositivo privilegiado que permanece en las politicas.

Entendemos las politicas como expresién de proyectos politicos y de
modelos de desarrollo. Por ello sostenemos que en los gobiernos que apli-
caron politicas de tipo neoliberal se diluye la especificidad de la modali-
dad, ya que priorizan la educacién bisica sin considerar las necesidades de
los sujetos ni de los contextos. Asi podemos apreciar que en los periodos
1989 - 1999 y 2015 - 2019 la educacién de jévenes y adultos aparece in-
visibilizada. En cambio, en el periodo 2003 - 2015 se configura un marco
normativo que habilita la construccién de la especificidad pedagdgica de
la modalidad.

De los primeros resultados, nos surge como hipétesis para seguir in-
dagando que la inclusién propiciada en ese incidié en el crecimiento de
la matricula, pero con elementos residuales de la forma de construccién
de las politicas de los 90. Sostenemos, ademis, que la escasa formacién
docente no ha permitido aun tensionar y transformar los sentidos com-
pensatorios de la modalidad y la idea del adulto como un sujeto carente.

En funcién de estos primeros resultados nos surgen algunas cuestio-
nes a profundizar acerca de las negociaciones entre nacién y las jurisdic-
ciones en la construccién de la politica educativa que sostenga los princi-
pios del federalismo.
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